
GERENCIA DE CONTRATOS

VICEPRESIDENCIA JURIDICA

De conformidad con el numeral 11. Factores De Selección de los términos de la invitación el cual

señala: “El oferente seleccionado será aquel, cuya propuesta luego de ser habilitada jurídica, técnica,

y financieramente para la evaluación económica, presente el mayor puntaje”

Teniendo en cuenta el resultado de la evaluación no se realiza la evaluación económica ninguno de

los dos (2) proponentes.

Proponente
Verificación

Jurídica
Verificación 
Financiera

Verificación 
Técnica

Ponderación
Calidad

Ponderación 
Económica

Total 
Puntaje

IDEAS EN ACCION 
SAS

HABILITADO
NO

HABILITADO
HABILITADO

N/A N/A N/A

GRUPO IYUNXI 
LTDA

HABILITADO HABILITADO
NO 

HABILITADO
N/A N/A N/A


